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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1634 

 

De la revisión del plenario se encuentra lo siguiente: 

 

1.- El día 30 de noviembre de 2020 se corrió traslado del dictamen pericial presentado por 

el perito Ricardo Muriel Rubio. 

 

2.- Dentro del término otorgado, los apoderados que representan a la demandante y a 

PORVENIR respectivamente, aportaron sus pronunciamientos frente a la prueba pericial.  

 

3.- En relación a la parte activa, esta solicitó la comparecencia del perito, y a su vez, 

aportó dictamen para discutir el rendido por el experto designado por el despacho. 

 

4.- El apoderado de PORVENIR solicitó la comparecencia del perito para ser interrogado. 

 

Ahora veamos, el Juzgado debe pronunciarse frente al dictamen de parte que pretende 

la apoderada del actor sea decretado y practicado. 

 

SE CONSIDERA 

 

Para empezar, es menester traer como referencia lo dispuesto en el artículo 227 del CGP 

que habla respecto del momento en que las partes, a fin de servirse de un dictamen 

pericial, deben presentarlo: «La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas». Admitamos que para 

la parte Activa aquella oportunidad de pedir pruebas ya feneció, pues respecto de esta, 

la misma se produce al momento de presentar la demanda o su reforma, lo cual no 

ocurrió.  

 

Aquí conviene detenerse un momento a fin de indicar que, si bien el artículo 228 del CGP 

establece que la parte contra la cual se aduzca un dictamen podrá aportar otro a fin de 

controvertirlo, esto a juicio del Despacho en este caso no es procedente, pues el hecho 

de que haya sido designado el auxiliar de la justicia se debió a una iniciativa del juzgado, 

y a la cual no se opusieron las partes; con sano criterio, se considera que al guardar 

silencio, estas se atuvieron a lo que determinara el perito. Cabe concluir que este 

peritazgo no se aduce en contra de los extremos de este litigio, pues quien lo emitió no 

hace parte de ninguno de ellos, siendo su concepto imparcial.  

 

Algo más que añadir es lo referente a que este nuevo dictamen no hace parte de las 

pruebas decretadas por el Despacho para su práctica. Sobre este hecho el doctrinante 

NATTAN NISIMBLAT expresa: «Se practica lo que no se tiene. La práctica, como se dijo, es el 

resultado del decreto y por lo tanto no se podrá practicar lo que no ha sido autorizado 
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por el juez»1. A nuestro modo de ver, es esto precisamente lo que sucede en el caso que 

nos atañe; esta prueba pericial no fue decretada, por ende, no está autorizada su 

práctica. 

 

Estas consideraciones fundamentan nuestra decisión de no admitir la inclusión al proceso 

del dictamen pericial aportado por la apoderada de la activa, por lo que el despacho se 

abstendrá de decretarlo como prueba.  

 

Finalmente, una vez ejecutoriado este auto se procederá a fijar nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia pendiente, donde el perito responderá a los cuestionamientos 

hechos por quienes realizaron objeción a su experticia. Para estos efectos, se remitirá a 

aquel experto copia de esta providencia. 

 

A partir de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de decretar como prueba el dictamen pericial presentado por la 

apoderada del demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

                                                           
1 DERECHO PROBATORIO, Técnicas de Juicio Oral actualizado con el nuevo Código General del 

Proceso, Tercera edición. Pág. 203. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

                  Cali, 24 de septiembre de 2021 

 

 

En Estado No.-    161         se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 1642 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la Demandante y una 

vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 

469030002583000 del 24 de noviembre de 2020 por valor de $414.058, suma 

correspondiente a las costas procesales fijadas en el presente asunto a cargo de 

COLFONDOS en favor de la Demandante. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado se encuentra 

bien constituido y contiene los datos del proceso para el cual fue consignado, el juzgado 

ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del demandante, toda vez que revisado el 

poder obrante en el folio 31 del expediente digital, se tiene que le fue conferida la 

facultad de recibir.   

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Doctor JULIAN ANDRES GOMEZ PINO identificado con C.C. 

94.470.238 y T.P. 215.915 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 469030002583000 del 24 de 

noviembre de 2020 por valor de $414.058. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 
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COLFONDOS S.A.  RAD.  76001-31-05-006-2019-00018 

  

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1637 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

De la revisión del plenario se encuentra lo siguiente: 

 

Comencemos por evocar que tanto en primera como en segunda instancia se dispuso 

que las costas estarían a cargo de la parte demandada, quien fuera vencida en juicio. 

De otro lado, el nombre dispuesto en las sentencia de primera instancia fue el de 

PORVENIR S.A. Acaece, no obstante que la demandada en este asunto es COLFONDOS 

S.A. Cabe señalar que esto no fue advertido por las partes o los funcionarios en ambas 

instancias. 

 

Finalmente, se procederá a corregir la falencia señalada, esto dejando sin efectos la 

providencia proferida con anterioridad, y a practicar de nuevo la liquidación de costas. 

 

A partir de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTOS el auto interlocutorio No. 1567 de septiembre 13 de 2021 

 

SEGUNDO:  PROCEDER por secretaría a realizar nuevamente la liquidación de costas. 

 

TERCERO:  APROBAR  la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de costas,  

procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La   Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

avc 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 de septiembre de 2021 

 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretaria 
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          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones  y en 

favor del Demandante  

  $1.817.052.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colfondos S.A.  y 

en favor del Demandante 

  $1.817.052.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colfondos S.A.  y 

en favor del Demandante 

             

  $3.000.000.oo         

 

TOTAL  

             

  $6.634.104.oo         

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

 

 

avc 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali (V), veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1641 

 

Teniendo en cuenta que la excepción presentada por el mandatario judicial de la 

Ejecutada ha sido en tiempo y forma oportuna, se correrá traslado al Ejecutante por el 

termino de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo estatuido en el artículo 443 del CGP. 

 

Así mismo se pondrá en conocimiento de la parte Actora la Resolución SUB 165289 del 

15/07/2021 allegada por la ejecutada el 21 de julio de 2021 y que reposa en el anexo 7 del 

expediente digital, a fin de que manifieste lo que a bien considere, so pena de tener como 

pago parcial o total (según sea el caso), lo relacionado en el mencionado documento. 

 

Por otro lado, la apoderada de la Ejecutante -Dra. DAISSY ALIRA VALENCIA TENORIO - en 

escrito allegado por correo electrónico el 14/09/2021 solicita la entrega del Deposito 

Judicial por valor de $3.214.036 consignado en el proceso ordinario con radicación 2016-

00359 que dio lugar a la presente acción ejecutiva. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada y una vez revisado el reporte de movimientos 

por títulos emitidos consultado del portal web del Banco Agrario de Colombia se verificó 

que fue constituido el Depósito Judicial No. 469030002672387 del 22 de julio de 2021 por 

valor de $3.214.036, suma correspondiente a las costas procesales fijadas en el presente 

asunto a cargo de COLPENSIONES en favor de la Demandante. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte de 

COLPENSIONES se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para el cual 

fue consignado, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial de la ejecutante, 

toda vez que revisado el poder obrante en el folio 4 del expediente digital, se tiene que le 

fue conferida la facultad de recibir.   

 

En consecuencia, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del 

C.S.J., para actuar como Apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido.  
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SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución que del poder efectúa la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO a la Dra. JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO, identificada con 

C.C.1.113.641.018 y T.P.239.596 - del C.S. de la J., conforme al poder de sustitución.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la Parte Actora de la excepción propuesta por la Ejecutada 

por el término de DIEZ (10) días, a fin de que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, a fin de que manifieste lo que 

a bien tenga con respecto a la Resolución SUB 165289 del 15/07/2021 visible al anexo 7 del 

expediente digital, concediendo para ello un término de diez (10) días, so pena de tener 

como pago parcial o total (según sea el caso), lo relacionado en el mencionado 

documento. 

 

QUINTO: ENTREGAR a la Doctora DAISSY ALIRA VALENCIA TENORIO identificada con la CC 

No. 38.681.906 y Tarjeta Profesional No. 189.148 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad 

de recibir el título consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 

469030002672387 del 22 de julio de 2021 por valor de $3.214.036. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE EFRAIN ANTONIO JARAMILLO GRANADA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y AURA INES HERNANDEZ DE V. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00152 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1593. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1006 del 15 de junio de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor EFRAIN ANTONIO JARAMILLO 

GRANADA, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, 

corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento 

de prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 

del CPTSS. 

 

Por otro lado cabe resaltar que la apoderada Demandante manifiesta bajo la gravedad 

de juramento que desconoce el domicilio de la señora AURA INES HERNANDEZ DE V, por 

ende el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 29 del CPTSS en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo cual se 

designará curador ad-litem para que represente a la parte faltante por acudir al juicio, y 

acto seguido, se emplazará a la misma, lo cual constará en el registro nacional de personas 

emplazadas.  

 

Del mismo modo, la regla que se seguirá para nombrar al auxiliar de la justicia será la que 

se encuentra establecida en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. Algo más que añadir es 

que la labor del curador ad-litem no debe ser remunerada debido a la gratuidad del 

servicio que presta a la justicia, lo cual está consagrado en esta misma norma citada y que 

fuera declarada exequible por la Sentencia C-083 de 2014; en cuanto a los gastos de 

curaduría y atendiendo lo expresado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

159/99, los mismos deben justificarse.  

 

Cabe concluir que dichos gastos serán fijados para garantizar la debida realización de la 

labor del auxiliar de la justicia que será designado, pero con esta salvedad, la de su 

justificación, resaltando además que, de ser el caso, su pago deberá ser asumido por la 

parte interesada con base en los considerandos contenidos en la última providencia 

citada. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 
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EFRAIN ANTONIO JARAMILLO GRANADA, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y AURA INES HERNANDEZ DE V. 

 

2. NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EFRAIN ANTONIO JARAMILLO GRANADA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.237.693. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. DESIGNAR curador ad-litem en favor de AURA INES HERNANDEZ DE V, y ORDENAR el 

emplazamiento de esta persona conforme a lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

7. NOMBRAR a la siguiente profesional del derecho para que ejerza la debida 

representación judicial de la parte mencionada en numeral anterior, quien ostenta la 

calidad de demandada: 

 

Nombre e identificación Correo electrónico Teléfono 

GILMAR ANDRÉS CHINGUAL 

LANCHEROS 

Tarjeta profesional: 356.972 

chingualito10@gmail.com  
 

318 7289946 

 

8. FIJAR la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) mcte como gastos de 

curaduría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 

mailto:chingualito10@gmail.com


PROCESO ORDINARIO DE MARIA ROSMIRA OCAMPO OROZCO VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1595. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1162 del 08 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado el apoderado de la parte Demandante, eleva una petición especial en el 

libelo encaminada a vincular en calidad de Litisconsorte Necesario, al Señor CRISTIAN 

FABIAN ECHEVERRY PINEDA, quien también reclamó la Prestación Económica, alegando ser 

el Compañero Permanente de la DE CUJUS, solicitando además que se emplace, como 

quiera que desconocen el domicilio o lugar de notificación de este. 

 

Conforme a lo anterior, es necesario traer como referencia lo reglado en el artículo 61 del 

CGP, donde se extrae que por litisconsorte necesario se entiende aquella relación 

sustancial que se compone de  una pluralidad de sujetos -activos o pasivos-, a los cuales 

atañe en conjunto una eventual decisión judicial la cual no es susceptible de escindirse en 

relaciones aisladas como sujetos activos y/o pasivos individualmente considerados, todo lo 

contrario, se presenta como una única e indivisible relación frente al conjunto de tales 

sujetos por lo que es obligatoria su presencia en el proceso judicial que se discuta. 

 

A partir de lo expuesto en líneas anteriores, y en el entendido que en estos casos es menester 

contar con todas las personas a las cuales se les pueda afectar directamente en sus 

derechos con la decisión que profiera este Despacho en futura sentencia, se accederá a 

la petición elevada por el Apoderado Demandante de vincular a CRISTIAN FABIAN 

ECHEVERRY PINEDA en calidad de litisconsorte necesario de la parte Activa. 

 

Por último, respecto de la solicitud de emplazamiento del integrado a la litis el Despacho 

no accederá; sin embargo, requerirá a la entidad Demandada para que suministre los 

datos de domicilio y contacto del litisconsorte necesario, entendiendo que este elevó la 

solicitud de pensión de sobrevivientes y por ende la AFP debe contar con los datos 

necesarios para su notificación. 

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARIA ROSMIRA OCAMPO OROZCO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 2020, y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3. INTEGRAR al contradictorio en calidad de litisconsorcio necesario de la parte Activa al 

señor CRISTIAN FABIAN ECHEVERRY PINEDA, conforme a lo expresado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

4. NEGAR el emplazamiento de CRISTIAN FABIAN ECHEVERRY PINEDA conforme lo expuesto 

en la motiva de esta providencia. 

 

5. REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. para que allegue los datos de notificación del señor CRISTIAN FABIAN 

ECHEVERRY PINEDA, conforme lo expuesto en la motiva de esta providencia. 

 

6. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

7. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTON DE COLOMBIA - SINTRACARCOL VS. CARTON DE 

COLOMBIA S.A. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00233 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1596 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1191 del 15 de julio de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, pero no la subsanó en debida forma, por cuanto no integró la demanda en 

un solo escrito conforme a lo ordenado en el auto mencionado, más aún cuando desiste 

de la presentación de la demanda respecto de los demandantes FAVER YESID RUIZ 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.329.013 de Bogotá, HENRRY 

ODAIR BELLO BERNAL identificado con cédula de ciudadanía No. 79.974.317 y FREDY 

GIOVANI CAÑÓN GIL identificado con cédula de ciudadanía No. 79.710.748, lo que implica 

reformar la demanda sin cumplir con el requisito del numeral 3 del artículo 93 del CGP, razón 

por la cual la demanda será rechazada.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTON DE COLOMBIA - SINTRACARCOL contra CARTON 

DE COLOMBIA S.A. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 de septiembre de 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JHON JAIRO ROMERO VIDAL VS. OMEGA INGENIEROS S.A.S. Radicación No. 76 001 31 

05 006 2021 00234 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1598. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1189 del 15 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JHON JAIRO ROMERO VIDAL, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de OMEGA INGENIEROS S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de OMEGA INGENIEROS S.A.S. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el 

fin de que den contestación a la demanda. 

 

3.  RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. CARLOS ARTURO MUÑOZ, identificado con 

la C. C. No.16.446.369 y T. P. No. 39946 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la 

parte Demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JAVIER PRADO ROJAS VS. INGENIERIA S & R S.A.S. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 

2021 00262 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1599. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1271 del 23 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JAVIER PRADO ROJAS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

INGENIERIA S & R S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de INGENIERIA S & R S.A.S. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

3.  RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. JUAN SEBASTIAN MUÑOZ HENAO, 

identificado con la C. C. No. 1.144.041.664 y T. P. No. 359.109 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial de la parte Demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE OMAIRA MOLINA IBARGUEN VS. CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE RADICACIÓN No. 

76 001 31 05 006 2021 00264 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1272 del 22 de julio de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que dentro del término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación pero no subsanó la demanda en debida forma, por cuanto si bien allegó 

nuevo poder subsanando la falencia señalada en el literal b) del auto en mención, este 

carece de presentación personal y si bien el articulo 5 del Decreto 806 de 2020 señala que 

los poderes se presumirán auténticos, dicha presunción de autenticidad solo aplica cuando 

estos son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre. 

 

 En mérito de lo expuesto la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por OMAIRA 

MOLINA IBARGUEN contra CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE, por lo expuesto. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE JHON JAIRO CASTILLO CASTILLO VS. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI RADICACIÓN 

No. 76 001 31 05 006 2021 00273 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1602. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1360 del 03 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JHON JAIRO CASTILLO CASTILLO contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

2. NOTIFICAR personalmente a la MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, representada 

legalmente por el Dr. JORGE IVAN OSPINA, o quien haga sus veces, de conformidad 

con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes, del contenido de esta 

providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

de contestación a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos 

de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

4. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 
Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MIGUEL ANTONIO MURILLO FLOREZ VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00274 00 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1603 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1237 del 21 de julio de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por MIGUEL 

ANTONIO MURILLO FLOREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161  se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ARGENYS MARIBEL ERASSO OJEDA VS. INVERSIONES EL PORVENIR S.A. Radicación No. 

76 001 31 05 006 2021 00281 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1395 del 09 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ARGENYS MARIBEL ERASSO OJEDA contra INVERSIONES EL PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de INVERSIONES EL PORVENIR S.A. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el 

fin de que den contestación a la demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161  se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE FRANCISCO ALBERTO OCAMPO VARGAS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00284 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1635. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1241 del 21 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor FRANCISCO ALBERTO OCAMPO 

VARGAS, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, 

actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del 

CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

FRANCISCO ALBERTO OCAMPO VARGAS, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

2. NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor FRANCISCO ALBERTO OCAMPO VARGAS, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 11.254.944. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO DE FRANCISCO ALBERTO OCAMPO VARGAS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00284 00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 
Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161  se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MARGOTH MAFLA CONTRERAS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00285 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1242 del 21 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor MARGOTH MAFLA CONTRERAS, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARGOTH MAFLA CONTRERAS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

2. NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor MARGOTH MAFLA CONTRERAS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 31.523.955. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCESO ORDINARIO DE MARGOTH MAFLA CONTRERAS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00285 00 

 

La Juez  

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 
Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MONTOYA VS. RADIO TAXIS FUNDADORES S.A. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00286 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1395 del 09 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MONTOYA contra RADIO TAXIS FUNDADORES S.A. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de RADIO TAXIS FUNDADORES S.A. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 

del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARYURI BEDOYA CASTRO, identificado 

con la C. C. No. 1.130.662.033 y T. P. No. 299.409del C. S. de la J, como apoderado 

judicial de la parte Demandante. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE IVAN OSPINA VARELA VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00290 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1244 del 21 de julio de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor IVAN OSPINA VARELA, así como el 

reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

IVAN OSPINA VARELA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor IVAN OSPINA VARELA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.655.764. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 

291 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ABDEL ALFONSO CASTIBLANCO GOMEZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00291 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1272 del 05 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ABDEL ALFONSO 

CASTIBLANCO GOMEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES YADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE FERNANDO ALZATE ESPINOSA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. RADICACIÓN No. 

76 001 31 05 006 2021 00296 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1636. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1375 del 05 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora FERNANDO ALZATE ESPINOSA, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

FERNANDO ALZATE ESPINOSA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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y sin inconsistencias del señor FERNANDO ALZATE ESPINOSA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 16.592.182. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA  al la Dra. LINDA KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ identificada 

con C.C. No.1.144.033.612 y  T.P. No.  265.589 del C.S de la J., como apoderada de la 

parte demandante en los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL AUGUSTO CUELLAR GOMEZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00297 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1376 del 05 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por RAFAEL 

AUGUSTO CUELLAR GOMEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE DIANA ISABEL CARDONA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00303 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1383 del 05 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por DIANA ISABEL 

CARDONA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE WILLIAM GONZALEZ VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00304 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1385 del 06 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

WILLIAM GONZALEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., NACIÓN –MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL., a través de sus representantes legales 

o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y 

normas concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en 

nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 



PROCESO ORDINARIO DE WILLIAM GONZALEZ VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00304 00 

de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

al artículo 291 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ANGELICA MARIA LOPEZ MUÑOZ LITIS CONSORTE DIVA MONSALVE DE ECHEVERRY VS. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00310 

00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1387 del 06 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ANGELICA 

MARIA LOPEZ MUÑOZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ANA MARIA JOVES JARAMILLO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00311 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1388 del 06 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora ANA MARIA JOVES JARAMILLO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANA MARIA JOVES JARAMILLO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 



PROCESO ORDINARIO DE ANA MARIA JOVES JARAMILLO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00311 00 

y sin inconsistencias de la señora PATRICIA GOMEZ LOPEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.546.061. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

al artículo 291 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE EDITH PIPICANO BAHOZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00312 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1615. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1389 del 06 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por EDITH PIPICANO 

BAHOZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LINDA JULIETH COSME VELASQUEZ VS. NOMINA.COM S.A. EN LIQUIDACIÓN Y ALADDIN 

HOTEL & CASINO S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00313 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1616 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1391 del 06 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, pero no la subsanó en debida forma, por cuanto no integró la demanda en 

un solo escrito conforme a lo ordenado en el auto mencionado, razón por la cual la 

demanda será rechazada.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por LINDA JULIETH 

COSME VELASQUEZ contra NOMINA.COM S.A. EN LIQUIDACIÓN Y ALADDIN HOTEL & CASINO 

S.A.S.  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 de septiembre de 2021 

En Estado No. 0161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ANTIDIO BRAVO SAAVEDRA VS. FABILU S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 

2021 00318 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1617. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1444 del 17 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

PEDRO ANTIDIO BRAVO SAAVEDRA contra FABILU S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de FABILU S.A.S. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  

y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. DIANA MARCELA BRAVO MUÑOZ, 

identificado con la C. C. No. 1.144.073.763 y T. P. No. 307.896 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial de la parte Demandante. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JEFFERSON ANDREY FERNANDEZ PARRA VS CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. Radicación 

No. 76 001 31 05 006 2021 00329 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1423 del 13 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JEFFERSON ANDREY FERNANDEZ PARRA contra CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el 

fin de que den contestación a la demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE IRMA ADIELA LANDAZURY CORTES VS HAYDEE AYALA DE VICTORIA Y LUIS ALFONSO 

VICTORIA Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00331 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1424 del 13 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que dentro del término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación pero no subsanó la demanda en debida forma, por cuanto si bien allegó 

nuevo poder subsanando la falencia señalada en el literal a) del auto en mención, este 

carece de presentación personal y si bien el articulo 5 del Decreto 806 de 2020 señala que 

los poderes se presumirán auténticos, dicha presunción de autenticidad solo aplica cuando 

estos son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre. 

 

Por otro lado, no integró la demanda en un solo escrito conforme a lo ordenado en el auto 

mencionado, razón por la cual la demanda será rechazada. 

 

 En mérito de lo expuesto la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por IRMA ADIELA 

LANDAZURY CORTES contra HAYDEE AYALA DE VICTORIA Y LUIS ALFONSO VICTORIA. por lo 

expuesto. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JOSE FRANKLIN ESCOBAR MARTINEZ VS CIA. AVICOLA SURAMERICANA S.A.S.-AVISUR 

S.A.S. EN LIQUIDACION y solidariamente contra el señor MARC LOUIS FRAPPIER MOORE 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00333 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1620. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1426 del 13 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por JOSE FRANKLIN 

ESCOBAR MARTINEZ contra CIA. AVICOLA SURAMERICANA S.A.S.-AVISUR S.A.S. EN 

LIQUIDACION y solidariamente contra el señor MARC LOUIS FRAPPIER MOORE. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ELSA MARIA COELLO COSTA VS SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Radicación No. 

76 001 31 05 006 2021 00334 00 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1426 del 13 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ELSA MARIA 

COELLO COSTA contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS ENRIQUE GARCIA CARTAGENA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00338 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1431 del 13 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por LUIS ENRIQUE 

GARCIA CARTAGENA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE DEYANIRA PEREZ GOMEZ VS FRANCISCO JOSE RIZO ANGULO Radicación No. 76 001 31 

05 006 2021 00342 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1624. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1432 del 17 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, pero no la subsanó en debida forma, por cuanto no integró la demanda en 

un solo escrito conforme a lo ordenado en el auto mencionado, razón por la cual la 

demanda será rechazada.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por DEYANIRA PEREZ 

GOMEZ contra FRANCISCO JOSE RIZO ANGULO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 de septiembre de 2021 

En Estado No. 0161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MIRNA MOSQUERA SAA Y DOMINGO HERIBERTO GONGORA NUÑEZ VS. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00345 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631. 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1433 del 17 de agosto de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MIRNA MOSQUERA SAA Y DOMINGO HERIBERTO GONGORA NUÑEZ, quienes actúan a 

través de apoderado (a) judicial, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito 

de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBREDE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE DEISY JOHANNA GONZALEZ GONZALEZ VS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00346 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1434 del 17 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que dentro del término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación pero no subsanó la demanda en debida forma, por cuanto allegó el mismo 

poder aportado con la demanda inicial, este carece de presentación personal y si bien el 

articulo 5 del Decreto 806 de 2020 señala que los poderes se presumirán auténticos, dicha 

presunción de autenticidad solo aplica cuando estos son conferidos mediante mensaje de 

datos, lo que en el presente caso no ocurre. 

 

 En mérito de lo expuesto la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por DEISY JOHANNA 

GONZALEZ GONZALEZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. por lo expuesto. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE ANDRES FELIPE LONDOÑO MONTOYA VS. COOMEVA EPS y OTROS 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00347 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, septiembre (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1633. 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 1436 del 17 de agosto de 2021 se inadmitió 

la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que dentro del término otorgado la parte demandante presentó escrito de 

subsanación pero no subsanó la demanda en debida forma, por cuanto no allegó 

reclamación administrativa radicada ante las demandadas COLPENSIONES y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS, lo que en el 

presente caso no ocurre. 

 

 En mérito de lo expuesto la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ANDRES FELIPE 

LONDOÑO MONTOYA contra COOMEVA EPS, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por lo expuesto. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 161 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


